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DE LA PBOVHOA DE LEON. 
Se susctibe i este pettidico en te Redacción cna de los. Srea. Viuda é hijos Je M'mon i 90 n . al año, SO el semestre ; 30 el trimestre. Los anuncios se insetUrdn 

á medio real lloea para los suscritores, j un rcal llaea para los qiie oo lo seao. 

«Luego que los Srts. Alcaldes j Secrétarios.reciban los números del Boletín que correspondan al distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasla el recibo delnúmero «guíenle. los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordenadamente para su cncuadernfi-
cion que deberá verificarse cada año. León 16 de Setiembre de 1860.—GBNABO AI.AS » 

PARTE OFICIAL. 

PBESIDENCU DEL CONSEJO DE IIINISTRÓ?. 

Primera Secretaría de' Estado.= 
Eicmo. Seüor: E l Mayordomo Mayor 
de S. M. , con referencia á parte dado 
por el primer Médico de Cámara de 
S. M. á las cuatro de esta tarde me 
dice lo que sigue: 

«S. A. R. la Serma. Sra. Infanta 
Doña María de la Concepción ha pasa
do bien la noche, y continúo eireslado 
satisfactorio.. 
: De órden dé S. M. lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

: Dios guarde á V. E. muchos años. 
AranjuezJiS de Mayo de 1861.=Salur-
nino Calderón Collanles.=Excmo. Sr. 
Presidente del Consejo de Ministros. 

S. M . la Reina nuestra Seflora 
(Q. D. G.) y demás augusta Real fami
lia continúan en aquel Real Sitio sin 
novedad en su importante salud. 

Del Ctebierno de provlnslat 

Súm. 202. 

Los Alcaldes constituciona
les y Alcaldes pedáneos de esta 
provincia, individuos de la 
Guardia civil y dependientes 
del ramo de vigilancia de la 
misma, practicarán las diligen
cias oportunas en busca del 
emigrado francés Luis W i l l e l -
xne, que ba desaparecido de es-
la ciudad, remitiéndole á mi 
disposición si fuese habido, sien
do sus señas personales las si
guientes. León 14 de Mayo de 
J 8 6 1 . = G e n á r o Alas. 

Señas de Luis Willelme. 

Edad 40 años , estatura re
gular, pelo negro, ojos azules, 
nariz afilada, barba bástanle 
poblada, cara larga, color mo
reno. 

D. Genaro Alas, Gobernador civil de 
• t i provincia de León. 

Hago «aber: que por D. Fran-
ciicijt Eirnandez vecino de Prado, 
residente en dicho punto, calle 
Nueva, número 15, de edad de 40 
años, profesión minero, se ha pre
sentado en la Sección de Fomento 

!^t*!téUf>§^ierao' de provincia en 
el dia trece del mes de la fecha á 
las once de su mañana, una solici
tud de registró pidiendo cuatro 
peí tenencias de la mina de carlion 
de piedra llamada Jacubito, sita en 
término realengo del pueblo de Ta-
ranilla. Ayuntamiento de Renedo 
de Valdelui'j.ir, al sitio de Mata do 
Cuadrilla y linda al N. con arroyo 
de Trabazas, S. y Levante citada 
Mala de las cuadrillas y P. Mata de 
la espena, hace la designación de 
las citadas cuatro pertenencias' en 
la forma siguiente: Se tendrá por 
punto do partida un aHoromiénto 
de capa da carbón en el indicado 
sitio de la Mata de las cuadrillas 
distante de la torre de la Iglesia de 
Taranilla 490 metros en dirección 
298.' de la brújula (meridiano 
magnético] cuya graduación es de 
derecha i izquierda. Desde ¿I ic 
medirán en dirección 50.° 150 
metros para lijar la I . * estaca. Des
de esta en dirección 140 * 390 me
tros para fijar lo 2.", á continua
ción 230.° 300 metros para lijar la 
3.', desde esta en dirección 320.° 
500 metros para lijar la 4. ' , á con
tinuación en dirección 230.° '¿05 
metros para fijar la 5.', desde esta 
en dirección 520* 300 metros po
ra fijar la 6.' á continuación en di
rección 50.' 500 metros para lijar 
la 7.*, desde esta en dirección 
320.° 315 metros para fijar la 8.", 
a,continuación en dirección 50.° 
300 rrictfos para lijar la 9.", desde 
isla en dirección 140.' 500 metros 
para fijar la 10.* y desde esta últi
ma en dirección 230.' 500 metros 
para fijar la 11.a, desde la C es
taca se medirán en dirección 500." 
ICO metros para fijar l« 42,', á 

continuación en dirección 170.° 
300 metros pura fijar la 13.', des
de esta en dirsccion 180." 500 
metros para fijar la 14! y por últi
mo á continuación en dirección 
90.° 300 metros para fijar la 15.' 

Y habiendo hecho cumiar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, lio 
admitido por decreto de este dia 
la presente solicitud sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el 
término de sesenta dias contados 
desde la focha de este edioto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se considera
ren con derecho'al todo ó parte 
del terreno solicitado; según pre
viene el artículo 24 de la ley de 
minería vigente. León 13 de Mayo 
de lS6l.==Genaro Alus. 

Hago saber: que por D. Pedro 
González y consortes vecino de 
Aviados, resiliente en el mismo, 
callo de la Plaza, número 5, de 
edad de 39 años, profesión labra
dor, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia en el dia troco del 
mes de Mayo de 18CI i las diez 
en punto de su mañana, una 
solicitud de registro pidiendo tres 
pertenencias de la mina do carbón 
de piedra llamada liucnavisla, sita 
en término realengo del pueblo de 
Corrooillas, Ayuntamiento de Val. 
depiélago, al sitio de el Corrillo y 
linda Saliente tierras de Jocdíiñu, 
Norte rio que baja á Villolfeidó, 
Poniente tierras de las Tercias y 
Mediodía tierras de Espina de Can, 
hace lo designación do las citadas 
tres pertenciicios en la forma si
guiente: Se tendrá por punto de 
partida el sitio de la calienta dis
tante del rio que bnja a Villalfei-
de 30 metros, desde él so medirán 
en dirección al Norte natural 250 
metros fijándose la 1." estaca y 50 
metros desde la misma calicata al 
Medigdij fijándolo la 2? estaca, 

desde la misma 1.000 metros entre 
Saliente y Norte y 500 entra Po
niente y Norte Gjtndose las esta
cas. 

Y habiendo hecho constar este 
iuteresado que tiene realizado el 
depósito provenido por la ley, he 
admitido por decreto de ejle dia 
la presente solicitud sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del présenle para que en el 
término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se considera
ren con derecho al todo' ó parta 
del terreno solicitado, según pre
viene el articuló 24 do' la ley. de 
minería vigente. Leen 13 de Maya 
de 186l.=Genaro Alas. 

(GACEM &CL S DK NATO nnx. 22.)' 

CONSEJO DE ESTADO. 

BÉAL DECRETO. 

Doña Isabel I I , por la gracia de 
Dios y la Constitución de la Monar
quía española Reina de las Espa-
ñas. Al Gobernador y: Consejo pro
vincial de Zaragoza, y á cuales
quiera otras Autoridades y perso
nas á quienes locare su observan
cia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente: 

-En el p'oilo que en el Conse
jo de Eslado pende en grado do 
apelación entre partes, de la una 
la Hacienda público, y tn su re
presentación mi Fiscal, apelante; 
y de la otra D. Eugenio Pascual, 
vecino de Zaragoza, representado 
por D. Francisco Rodero y Agudo, 
apelado; sobre revocación de la 
sentencia del Consejo.provincial de 
dicha ciudad de 27 de Mayo de 
1859, por la que se absolvió al 
Pascual de la multa que le fué im
puesta en providencia gubernativa 
de 18 do Enero del mismo año en 
concepto do defraudador del sub
sidio industrial; 

Viilo; • • ; 



Viilos los antecedentes, de los 
cuales rctiilU que Dámaso Sinnes, 
Inocente Callizo y Eugenio Pascual, 
vecinos de Zaragoza, constituyeron 
una sociedad ó compañía con el 
fin de dedicarse á lá industria de 
prestamistas, mediante escritura 
pública que al erecto otorgaron en 
i . " de Febrero de 4858 anto el 
Notario del número y Cuja de di
cha ciudad D. Pablo Sanlandreu, 
bajo la condición de que la geren
cia de la compañía correría exclusi
vamente á cargo del Pascual, y que 
en su nombre se harían todos i los 

' negocios y operaciones sociales: 
Que los investigadores D. Ma

riano Rabadán y D. José Giménez 
extendieron diligencia en la referi
da ciudad en 17 de Enero de 1859, 
expresando que á consecuencia do 
un anuncio que apareció en el 
Diario de aquella capital, número 
859, poniendo en conocimiento del 
público «que el establecimiento ¡le 
préstamos de la calle nueva de San 
Ildefonso, número 15, se había 
trasladado á la subida de los Gigan
tes, número 77, primero habita
ción.» so constituyeron en esta úl
tima, ocupada por D. Eugenio Pas
cual, á quieu pidieron el duplica-
cío de inscripción, que presentó, y 
con él cual se acreditaba el cese 
del establecimiento de la mencio
nada calle nueva para Cn del año 
de 1858: 

, Que dicho resguardo tai pre
sentado el dia 12 de Noviembre en 
la Administración de.Haciendo.pú
blica, quedándose esta con el du
plicado paro los efectos de instruc
ción: 

Que preguntado el Pascual, 
contestó que vivía en la callo nue
va de San Ildefonso, número 15, 
entresuelo; que presentó la baja 
porque no le cargasen dos contri
buciones con molivo de trasladar
se, y que con este fin lo anunció 
en loa diarios: 

Que no presentó con igual fe
cha á la baja la declaración de al
ta como se hallaba prevenido, por
que le parecía suficiente el anun
cio del Diario: 

Que habla hecho un año el dia 
5 del mes en que declaraba que se 
dicaha al ejercicio de dicha indus. 
tria, y que en este concepto había 
estado matriculado todo el año an 
terior de 1858, como se podía ver 
en la matricula de aquella capital; 
cuya diligencia aparece firmada 
por los dos investigadores j el E» 
genio Pascual: 

Que elevado el expediente á la 
Administración principal de Ha
cienda pública de la provincia, de 
conformidad con su propuesta, 
acordó el Gobernador civil en pro
videncia de 18 del mismo mes y año 
que i» impusiese á D. Eugesig t u 

¡_2. 
cual la multa cn que había incurrido 
con arreglo al arl. 47 del Real de
creto de 20 de Octubre de 1852, im
portante 4.GC6 reales 08 céntimos,: 
cuadruplo de la cuota qtie señalaba 
á la industria que ejírcia la tarifa 
segunda del mencionado'. Real de
creto, y ademas el pago de lá cuo
ta y recargos que correspondían al 
Tesoro, y que debía..satisfacer por 
el año de 1859. 

Vistos los escritos que en su 
virtud presentó el interesado ante 
el Consejo provincial cn 51 del pro
pio mes de Enero y 15"dé, Potrero, 
siguiente solicitando la., rcrocaciou 
de la providencia gubernativa, y 
que so cancelase ol efianzamientó 
que tenia prestado: 

Vistos los documentos que acom
pañó á dichos escritos, que son: 
primero, la escritura de sociedad: 
segundo, los recibos de la. contri
bución correspondiente al año 1858, 
para probar que pagó en concepto 
de gerente por el indicado objeto 
1.553 reales: tercero, la :pó'iza de 
la contribución del. año .1859, su 
fecha 50 de Enero, para acreditar 
que no se le había pasado por la 
Adinínislracion á la fecha de la de
nuncia: 

Vista la contestación del Pro
motor fiscal de Hacienda oponién
dose á la revocación solicitada de 
contrarío: 

Vista la prueba testifical practi
cada por la parte demandante: 

Vista la sentencia, del Consejo 
provine al de Zaragoza, pronuncia
da en 27 de Mayo de 1859, absol
viendo á Eugenio Pascual, de la 
multa que se lo impuso por el con
cepto de prestamista, y dejando sin 
efecto la providencia dictada por. 
el Gobernador en 18 de Enero an
terior: 

Visto el recurso de apelación 
interpuesto por la parle de la Ha
cienda pública, y mejorado por mi 
Fiscal en la segunda instancia, con 
la solicitud de que se revoque la 
sentencia apelada, y declare á su 
vez qué la multa ha sido legalmen
te impuesta al interesado: 

Visto el escrito presentado en 
28 de Julio unte el Consejo de Es-
lado por D. Eugenio Pascual, en el 
que después'de solicitar que en uso 
de la facultad conferida por el art. 
28 del reglamento se lo admitiese 
su propia representación, lo cual 
se cilimó previa audiencia fiscal, 
teniéndole por parle cn providen
cia de 6 de Seliembrc, pidió cn lo 
principal se desestime la apelación 
del Ministerio fiscal y confirme en 
todas sus partes la sentencia ope-
lada: 

Visto otro escrito del interesa
do, su fecha en Zaragoza á 2G de 
Mayo de 1860, renunciando, como 

. lo h'w Mwb'm en el viroií de su 

anterior escrito, á toda nuJIoncia. 
inclusa la de la vista del pleito, y 
autorizando al Consejo para diciar 
la sentencia que creyese corres
pondiente: 
- Vistos el escrito do D. Francis
co Rodero1 y Agudo pidiendo que, 
en virtud del poder que acompaña
ba, jó".le;fúyíose por parta á nóra-
bre de]"D'¿ 'EiUgenio Pascual, y el 
auto de la Sección do 22 do Ju
nio indmitiéndolo «orno tal repre
sentante: . 

Visto ol Real decreto de 1.° do 
Julio "de 1850,. cn su art., 44, que,; 

.establece,¿que, losi individuos-com
prendidos en la contribución indus-

"l'rlal 'qile cár'ezcah ¡le; cerlificado de. 
.matricula no podrán ejércOr \ m in
dustrio ó profesión' mientras 'lio sé* 
provean do dicho, documento,,y los 
que lo obtengan están obligados á 
manifestarle cuando sean requeri
dos por una Autoridad civil ó ad
ministrativa, ó por cualquier, em
pleado de los nombrados para este 
fin:« 

Visto el Real decreto de 20.de 
Octubre de 1852, en su arl. 47, 
que dice: cTodo el, que ejerza una 
industria, comercio, profesión, arte 
ú oficio de los sujetos á esta contri
bución, sin haber obtenido previa
mente el certificado de matricula 
en que conste hallarse inscrito en 
el registro de su clase, será desde 
luego privado de dicho ejercicio 
hasta que pague una multa que no 
baje del duplo ni exceda del cua
druplo.de la cuota que por un año 
señale.la tarifa á su industria ú ofi
cio, y ademas las cuotas que hayan 
devengado y dejado de satisfacer 
en el espacio de dos años por no 
ser exigible de mas tiempo cuando 
no se hubiesen reclamado antes:» 

Vista , la instrucción de 24 dé 
Febrero de 1855 sobre atribucio
nes de.los investigadores de las ex 
presadas contribuciones: 

Considerando que D. Eugenio 
Pascual, como gerente de la socio 
dad de préstamos, pagó á su-nom
bre los cuatro Irimestres de la con
tribución correspondiente al año 
1858, y que como tal el 12 dé No 
viembre del mismo oño, dia siguien 
to al de haber pagado el último tri 
mcslre, dió de baja su estableci
miento para fin de aquel año: 

Considerondo que su inlencion 
al tomar aquella determinación so
lo fué el cesar cn la gerencia por 
disolverse paro dicho tiempo la so 
ciedad, pero de ningún modo el no 
continuar por sí en el ejercicio de 
la referida industria, lo que se de 
duce de haber trasladado el esla-
bleciinicnlo á la subida de los Gi
gantes, 77, primera habitación, 
anunciándolo cn el periódico titu
lado el Saldubense, en los números 
del 21 al 51 del roe» de Diciembre, 

sin que en dicho anuncio se hicie
se mención de la época de su rosa-
cion, como debiera haberlo bocho 
en case-contrario para conociinii'n-
to do los que tuviesen efectos cn 
su establecimiento; y mas aun se 
comprúélia: ¡con.'Haber continúodo 
dichos'ifluiftios en el-mes do Ene
ró siguiente sin habor tomado el 
acta para poder continuar en el 
ejercicio de su industria: 

Considerando, por lo que resul
la del acta de invesligacion, que el 
Pascual.sojo.presentó á. los investi
gadores, al.seri requerido'ipor es
tos, el duplicado do inscripción qtio 
odrédilaba ,".el cese del estableci
miento .en fines del .año,anterior, y 
no lo hizo del cprt¡ficadó!de¡1malríi 
ctila do-que habla el" art."4S, quo 
fué el;!qué¡ sé lé/pidió: 
- Considerando que la" falta de 
este- requisito- no ha sido juslificada 
por el denuncíalo "rti en el expe-
-diente g'ubérna'tiVo'iníéu el- ooKten-
cioso, y, que sus ilégaoionei vieneii 
ú conlirmoT su-'inllbncion de oó'nli» 
nuar en él ejercicio de su industria 
no obstante el a viso' dado á la ¡Ad
ministración de que cesaba: 

r.Considerando '.que 'la prtfmesa 
que le hizó-.unoide -lor investigádó-
res en el acto de la: denuncia'da 
arreglar esta falla en la Adminis
tración, que 'lia sido objeto de la 
prueba y, fundamento en el Conse
jo provincial para absolver al Pas
cual, nada favorece al interesado, 
porque fué hecha por qtíién no te
nia facultades para ello: 

Considerando, que D. Eugenio 
Pascual ha estado ejerciendo la in
dustria de prestamista en los 16 
primeros días del mes de Enero de 
1859 sin tener para ello los requi
sitos legales, y que bajo este con
cepto está sujeto á las penas mar
cadas en el artículo 47; 

Conformándome con lo consul
tado por la Sala de lo Contencioso 
dol Consejo de listado en sesión á 
que asistieron D. Demingo Ruiz de 
lá Vega; Présiiiénlei D. An'drés'Gar* 
cía Camba, él Conde de Cíonárd, 
D. Joaquín' Jósé'Casaús, D. Antonio 
Escddéro, D. ílomieí Co'ntéró.'Dpn, 
Diego López Ballesteros, D. Pedro 
Gómez de la Serna, el Marqués de 
Gerona, 0. Manuel do Guillámas y 
D. Fernando Calderón Collantes, 

Vengo en revocar lo sentencia 
del Consejo provincial-de Zaragoza, 
pronunciada en 27 de Mayo de 1859, 
y cn confirmar la providencia gu
bernativa do 18 do Enero del mis
mo año. 

Dado en Aranjuézá veinticinco 
de Marzo de mil ochocientos sesenla 
y uno.-¿Está rubricado de la Real 
mano.=EI Presidente del 'Consejo 
déMinístros, Leopoldo O'Don'neÚ.» 

Publicación.=Leido y publicado 
el anterior Real decreto por mi el 
Secríl t tr io géherai tlel Centejo d« 
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Estado liallándose celebramlo « u - ' 
diencia pública lo Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y 
autos á qué se redore; que se una 
á los mismos; se notifique en forma 
á las partes, y se inserte en la Ga
cela, tie que certifico. 

Madrid 20 de Abril de 1861 . = 
Juan Sunyé.. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Dirección general de Obras pública!. 

En virtud de lo dispuesto 
• por Real orden. He 19 de Mar
zo último,, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 7 de 
Junio' próximo á las 12 de su 
mañana para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del 
.'puente: de la Reina, en la car
retera de Madrid á ' la Coruña, 
icüyo presupuesto .deducido el 
importe de las obras, dé cimen
tación' y - encaüzamiento que 
'han de hacerse por administra
ción ; asciende .& la cantidad dé 
406.401,53. ' 

La subasta se celebrará en 
los términos prevenidos por la 
Instrucción de 18 de Marzo dé 
i ' 8 5 2 ¿ ' e n esta corte ante lá'Dí 
reccion general de,Obras públ i 
cas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fp tnén-
16,- y én León anlé el Gober
nador de la provincia; hal lán
dose en ambos pontos de ma
nifiesto, para conócimíenlci del 
público, el presupuesto, gondi 
ciones y planos correspondien
tes,- .,. . . 

Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad 
íjue ha de cbnsignarse . previa 
IHétile como garantía para to
mar parte en esta subasta será 
de veinte mil reales _en, dinero, 
¿ acciones 'dé caminos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al t i 
po que les está asignado por las 
réspécti vas disposiciones vigentes, 
y en los que no ¡o tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el 
dia anterior al fijado para U 
subasta ; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene 
la referida Instrucción. 

En el caso de qúe resulta 
sen dos ó mas proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente 
entre sus autores, una según 
da licitación abierta en los tér 
minos prescritos por la citada 
Instrucción; siendo la primera 
mejora por lo menos de. dos; 
cientos rs., quedando las demás 
á voluntad de tos licitadores. 

siempre que no bajen de cua
renta reales. I 

Madrid 7 de Mayo de 1861. ! 
=151 Director general de Obras 
públicas, José F. de Una. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de en
terado del anuncio publicado 
con lecha 7 de Mayó úl t imo 
y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta 
de las obras'del puente de la 
Reina en la carretera de M a 
drid á la C o r u ñ a , se compro
mete á tomar. á sil cargo la 
construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, 
por la cantidad de. 

(Aqu í la proposición que 
se baga, admitiendo ó mejoran
do ;lisa y. llanamente el tipo f i 
jado; pero advirtiendo que se
rá desechada toda propuesta en 
q u é no se exprese determina
damente la cantidad , escrita en 
letra , por la que se comprome
te el. proponente á la ejecución 
de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

tr.as eu tres números c<>'"!r.T.'.!V0s 
c'o !s ííai'ola C!Ü esla M|iit:il y on 
los llenas diarios oflcinlns de los 
dop'ii-lonii'nina de osla Isla, y las" 
de l'uerlu Uieo. A cuyo fin, nstan-
do prevenido que se determine el 
punto sobre que hayan de disertar 
lus up'-situres, ol Cláustrn general 
lia seíulodo el s i g u Í H n l a . = ¿ C u á l 
es la rerdodera nnlurab'za de los 
clorosis i cual su mejor tratamien
to? Dado en esta Ileal Universidad 
literaria do la Habana, firmado de 
nuestra mano, aulorizailo con el 
sello mayor del mismo Estableci

miento y refrendado por su infras
crito Secretario i 25 'dé Marzo de 
1861:.==Lic*riciado Laureano 'Fer
nandez'de CueVas, Secretario.= 
Licenciado Antonio Zambrana, 
Rector.i , 

Lo que te publica at órden su
perior en lot estrados de esta Uni
versidad y en los Boletines a/tctales 
de las proviñeim de éste distrito pa
ra conocimiento de los interesados. 
Oviedo diez de ¡layo de mil ocho
cientos sesenta y uno.=Et Rector, 
Marqués de Zafra. 

Rectorado del Disiritú Universitario 
de Oviedo. • 

Junta general de liquidación del personal de guerra del distrito de Valencia. 

INTERTENCMN IIIUTAI DE VALENCIA. 

Los individuo» que á continuación se éspfesan y que perteneciendo 
ó la Sección de Farmacia en el cuerpo de Sanidad militar, sirvieron sus 
destinos en esin ilUlflto en los iiiesi-s lie O. lnbre, iNuvieinbre y Diciem
bre del i'ñ i IS-iO, y i'i) su consecuencia debieron percibir sus haberes 
por el Ilaiiiliindii resper.livo cerca de eslas iificinas militarés/-so s'éi;vir,áii 
remitir á esta Jimia eslablecida en el archivo' de la Inlervenéiun miliiar. 
los «jiislui que iti-liieron reribir ó en su •dofecln una co'pitf debidámenla 
¿nlorizada, pmlk'iulo efnctuarlo los'herederos'de loé qiie liubierap, falle
cido, lo cual podrán verifloar en el preciso término Ué tres meses á los 
que exUlioíen en la Península é Islas Adyacentes ó Canurias, posesiones: 
de suu para las que estuvieron en la Isla de Cuba ó Puerto llico: y da 
otho para los que se encuentren en el. eslrangero y Filipinas, según se 
previene en el articulo quinto de las instrucciones del dos de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y siete. 

PERSONAL QUE SE CITA. 

CLASES. NOMBRES'. DESTINOS. 

i . " Ayudante Géfe., 
Ayudante. 

Ayudantes provisionales.' 

Él limo. Sr. Director general de ' 
Instrucción pública con fecha i.?-del ; 2•' Ayudantes, 
corriente me remite el shjuicnle edic
to. . ;.- ; > •":'_ ' 
t »Nos D. Antonio Zomlirona,, 
Ahogado de ja Real Audiencia ^re-, 
t ir ial . Rector de la-Real Universi
dad .literaria de la Habana etc. etc. 
= , \ todos los que hubiesen obteni
do el grado de Doctor en Medicina: 
y Cirugía en las Universidades ó Co
legios ;del Reino, hacemos saber': 
Que.en esta de la Habana se halla 
vacante una; plaza de catedrático 
supernumerario de la efpresada fa
cultad: hacemos saber igualmente, 
que aunque no tiene dotación' lija, 
$u titulo habilita para optar á la 
propiedad y sustitución do las cá
tedras do número, de la ;misma;. y 
debiendo proveerse por S, M. la 
Reina nuestra Señora (q. . I). g.) 
prévia oposición y á propuesta del 
líxcmn. Sr. Vice lteal Protector de 
esto Eslableciinicnlo, ha acordado 
el Claustro general, en uso do las 
facultades que se lo confieren por 
el plan general de luslrúccion pú
blica de las Islas de Cuba y Pucr-
to-Rico y reglamento de la Univer
sidad, convocar á todos los aspiran
tes á la citada plaza, (ijando ol tér
mino imprcrogahle de seis meses 
contados desde el dia-de hoy, para 
que los candidatos puedan' hacer 
constar los requisitos señalados en 
el artículo 144 del Plan y presen
tarnos las memorias.de que habla 
el 145, cuyos artículos, con otros 
del Reglamento que se han eslima
do conducentes, trasladamos al pie 
del presente edicto, que se fijará 
en esto Real Uoiversidail. y • en las 
de I» Península, y se publictir» «de-

Practicantes. , 

. Reverlano Sánchez Pinedo, 

. Pedro Luis Aguilar. 

. Faustino Eraüo. • . '. 

. "Manuel det Caslllldl 
^Francisco Almozan. ..; 
. Angel Fbnéia. 
. .losé' Lozano. , . 
. Pedro Cubells. 
/¡Mariano. Ocril, • 
. Pedro Muñoz. 
. .I 'só Mí rales. 
. Felipe Gimeno. 
; AntoniotCoTal^ ' ' . 
. Andrés Vivos'. ' ' 
. Juan Pedro Rodríguez. 
. Jonquin lícrodia. 
.- Podro Villajicor, 
'.'Juliqn Herr.era. . 
. Juan Aquiuagn. 
. Nicasio Algor, 

i . Angel Ribor. 
i,vJosü:'Nav¡!!•ro.• 
i. José Piibolles. 
). Zacarías Millón. 
). Pablo Vallo. 
). Pedro Sá o la moiía. 
). Vicente Diez. 
I . José Aceituno. 
). Hsleban Villan'Heva. 
). Juan María Gimeno. 
>. Cayetano IiiailO; : 
i . Ksrulástico Aparicio. 
). Aiiic-elo M-.rniüa. 
). Fiatalio iriienlús. 
). Manuel Verdun. 
). íiiego Quesada. 
] . Pascual Cardona. 
). Antonio üosch. 
). José Garcéi,'. 
). Manuel SanlaVaná. 
) Jacinto Pcréz Olmoi 
) Plácido Molinuevo. 
). Tomás Mendozn.-
). Manuel Sjorta Flavero. 

Eh!'él 'distrito de 
Valencia. 

'. Yaloncio 7 do-Majrp de Í80I .Ó.P, A. Di L . Jr;-El Comandante V«-
col Sécretprioi Franciííó de Paula Vdazquez y Saqra, 

¡i! 

f: 1) 

I !.' 
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JUNTA DE L k DEUDA PUBUCA. 

üelacion de acrettforci al Eilndo por de'W/ui proce-
denui de la Deuda del personal que no se han 
presenlado á recoger los tri i i tot emííWos ó su fa • 
ver á pesar de los Hamamienfos ;ue opormnamen-
le se hicieron en hs periódicos oficiales, con tuijo 
motivo, y á fin de evilarles las consecuencias á que 
podrían dar lugar por su morosidad en recoger 
los expresados créditos, la Junta ha acordado 
hacer este nuevo llamamiento para que se presen
ten por si i por medio de apoderados con dicho 
objeto en la Tesorería de la Dirección ¡/enera! de 
la Deuda, de diez á dos en los días no feriados; 
en la inteligencia de que tos poderes podrán olor' 
garse en la forma prevenida en la /leal árrfen de 
23 de Febrero de 1856, debiendo para la entrega 
obtener pre'ci'amcníi en el Departamento de l i 
quidación la factura correspondiente. 

flíütneros 
de salida 

11180 
1118* 
11185 
11187 
11190 
1119* 
11195 
11202 
11205 
11206 
11207 
1I20S 
l i a n 
11216 
11219 
11220 
11222 
11223 
1122* 
11225 
1122G 
11227 
11223 
11231 
11235 
11238 
11240 

INTERESADOS. 

Imiiortc. 

Reales vn. 

Súrgos. 

Dona Agapite de Angulo-
D. Domingo Arriele. . 

Andrés Arrogúelo. . 
Nicolás Bernalle.. . 
Junn de ünrtolomé. > 
Ramón Cmliinmíis. . 
Luis Corrugo. . . . 
Antonio Ferinndez. . 
Miguél Gadea,. . . 
Pablo Luis Garda. . 
Benito Gallarda. * . 
Lesmes González.. • 
Pascual de Juana.. • 
Josó Mata 
Pablo Mantilla. . . 
Isidoro Martínez.. . 
Manuel Santos Ogazon. 
Vicente l'erez ÜDate. 
Francisco Quincoces.. 
Juan Rciuelte.. . . 
José Kodiiguez. . . 
Vicenta Roías.. . . 
Eugenio Ruis.. . . 
Juan Santos. . . . 
Esteban Sani.. • . 
Julián Tsguada. . . 
Froilin Valladolid. . 

112*6 
11251 

11265 
11206 

11291 

11296 

11335 
11337 
11339 
1135* 
11370 
11103 

Badajoz. 

D. José Garda 
Mariano Monttsino j Qierol 

Canaríai. 

DoRa Francisca Adán. . . . 
Ricarda Ttocbs. . . . . 

Granada. 

D. Pedro Marlio.. . . . . 

Buelva, 

i ) . Francisco Gómez. . . . 

Madrid, 

D! María del CArmen Miranda, 
María Martin.. . . 
Francisca Pérez. . . 

D. Mauricio Bolbiaoi. . 
Fermín Heredia. . . 
Manuel Rodríguez. . 

2.761,33 
10105.86 
3.691,68 

620,71 
20.287.62 

1.2W,D9 
2 071,33 
4oi8,7i 

809,92 
5.426,06 
5961.92 
2119,65 
1.CS9 
8 315,83 
4 995,2* 
7.181,89 

16.612,i2 
5.398,03 

518,98 
4.281,89 
1.811,83 

600 
1.413,53 
1.400,2* 
2.932,80 
3.961,03 
3.362,13 

3.116,33 
313,12 

5858,7* 
1.53*,tó 

8.590.80 

Barcelona. 
11*07 Doña Raimundo Anqlés. . . 
11408 Manuela Amil jr Molas.. , 
12410 Joaquina Antón 
11413 D. José Aguilar 
114U José Altura 
11415 Angel Acosta 
11419 D! Maris Burgués J Ortigas.. 
11420 1). Antonio Roída j Beltron.. 
11423 Francisco Boada.. . • • 
11425 Dofie Ana Bonct 
11*26 D. José María Ballesleioi.. , 

11*31 Jaté Barados. . . . 
1143* Jaime Dadla. . . . 
11438 Antonio Bosch. . . 
11442 Manuel Bayona. . . 
11441 Manuel Borras 
114*5 D.* Teresa y Josefa Coslañol». 
11455 Baltasara de la Cuesta. . . 
11*56 Roía Carmona 
11457 Petronila Canaleta.. . . . 
11459 Mercedes Cnmpnni. . . • 
11462 D. Bernardo Caballé. . . . 
11465 José Cerrera 
11479 Miguél Dura» 
11480 Dofia María Eurich y Soler. . 
11487 Francisca Fálircgas. • . • 
11493 D. Antonio Grau 
11*9* Doña Canuta Granado 

Estado. 

11495 D. Tumis Asensi 
11496 José Ahumada 
11507 Dionisio Salcedo 
11308 Alfonso Viclorero j Jortlla-

nos 
11609 Santiago V a l í . . . . . . 

Gracia y Justicia. 

11519 D. Sanliago Ruiz Obregon.. . 

Go&ernacíon. 

11523 B. Anlonio Amigo de Ibero. . 
11525 Enrique A lienza y González. 
11527 Pío Andrés 
11528 Juan Benito Aballe. . . . 
11529 Casimiro Alvarez 
11530 José Benito Calderón. . . 
11531 Diego Blazquez 
11533 Emilio Cánovas 
11534 Vicante Lorenzo. Cordón. . 
11536 Mariano Cambero. . • . 
11538 Gregorio de la Cuesta. . • 
11540 Francisco Totní» Cobos.. • 
11541 José Cuadrado 
11542 Luisa Carrillo de Bendito. . 
1154* Juan Domínguez 

Ciudad Real. 

1155G Doña Tgnacla Acebron.. . 
11564 María Ciudad y Carrillo. 
11571 Ramona Caballero. . . 
11578 Fiancisca González. . . 

Zolerfaj. 

11579 B. Antonio de Laro.. . . 

Jlfíiín'i. 
11585 D. Antonio Meliton López.. 
11593 D.' María Dolores González. 
11600 D. Pascual Castro. . . . 
11601 Doña Antonia Díaz.. . . 

Barcelona. 

209,33 

6091.12 
5.401.21 

243,65 
32.610 
12.221,12 
6.637 

530 
3.265.71 
4083.83 

436,03 
S58i 
4398.15 
3.187,09 

658,33 
3 343,98 
9271,48 

16.612 

1168 
1.993,33 
2.994 

30719,53 
30.319.89 
6.340,02 
5 540 
3.603,33 

482,45 
2.631,89 

773 
3.083,62 

552,77 
208.56 

1 778.33 
5.292,50 
5.964,12 

80 
1000 

217,45 

2.629,21 
1.750 

5.426,21. 

283 
839,12 
500 
250 
163 
375 
500 
899,18 

1.052,30 
717,89 
325 
566.05 
66,65 

1.091,65 
668,24 

3.138,62 
3 091.39 
5.926,09 
*.935,*5 

• 1.051,48 

503,83 
9 381,33 

15780,95 
4.592,89 

11615 D.'María del Cármen Gómez. 16701,65 
11616 Barbara Genan 10.021,36 
11617 Angela Giménez de Navia.. 170 
11618 Francisco González. . . . 7663.92 
11622 María Dolores Gorda, . . 1.541,83 
116Í6 D. Cosme Icort 3499,18 
11647 D.' Antonio Jordana y Castellol 1825,42 
116:18 D. Andrés Luesmn 1.191.33 
11629 Doña María Liban 2.675ÍI5 
1)630 Teresa Llano 11.936.42 
11635 María Magdalena Lorrad. . 2.035 
11636 D. Benito Lanza l.S18,7* 
11612 Doña Ménico Montero.. . , 2:Í8,62 
11014 Antonio filarch y Molins. . l.BOo.SD 
11651 D. Francisco Mateo 1 OOi 
11653 Doña Cármen Miialies.. . . 14208.33 
11655 D.MarianoMosoyl'erezPíñeiro 228(),.'i8 
11658 Silvestre Mondeli 1.180,27 
11660 José Más y Más 21 967,30 
11668 Doña Magdalena Pol y Camp-

mnlies 2 087,15 
11669 María Prot y Cassjuana.. . 1.661,36 
11670 Antonia Padró y Carné.. . 308.02 
11671 Antonia Portorella y bala.. 133,86 
1167* María P¡ 1593,12 
11675 Flerentino Piño 4.056,86 
11677 T«f<nP»l. . , , . , 2.57¡U2 

11679 
11680 

11682 
11084 
11686 
11688 
11689 
11690 
11691 
11695 
11702 
11701 
11705 
11706 
11707 
11710 
11717 
11718 
11720 
11721 
11723 
1172* 
11725 
11726 
11733 

117*9 
11861 
11867 
11877 
11897 
11907 
11912 
11972 
11978 
11981 

12015 
12017 

12021 

12068 

12105 

12111 
12119 
12116 
12118 

12158 

12191 

12202 
12203 
12208 

12149 

12967 
12317 
12320 

María Anlonla Parara. 
Moría de la Concepción Pau 

la Prat 
Pedro de la Portilla.. 
Manuel Pelegrf* . . 

D! Mrria Bisas y Valderrains 
Josefa Boca y'Codina. . 
Cecilia Bnmi y Costa. . 
Antonia Rodríguez. . • 
Isabel Babant.. . . . 
Manuela Rozas. , . , 
Antonia Soler y Fargs.. 
Terrsa Ssura y Badla. . 
Isabel Gertrudis Sastre.. 
Teresa Sanz. . . . . 
Antonia Satorrei.. . . 
Francisca Tolrá. . . . 
Rosa Torres. . * « . 

D. Félix Torrens. . . . 
Doña Antonia de Toda.. . 

Pelegrina Torren!. . . 
D. José Vicente Carbajal. . 
D." María Viñalls y Serilla. 

Juana Vidal . . . . 
María Antonia Vicia. . 

D. Fernando Verlz.. . . 

Madrid* 

D. José María Cárdenol. . 
Doña María Calvo. .. . , . 

Josefa Costa. . . ' . 
D. Joaquín Calera. . 
Doña Laureano Garda.. . 

Ana Gutiérrez Montes. . 
Antonia Hernondez. . . 
Josefa del Rio dé Campos. 
Josefa SoUna.. . . 
Gabriela Suarez. .. . . 

3.137,95 

1 650 
29 102.18 
16 56;).7l 
3iy:!,83 

610.71 
7.209.36 

67,68 
5025 
4 512,12 

793,33 
9.295 
2965,56 
2.116,65 
1.096,03 

10.101,77 
20611,13 

562,12 
83'.),53 
271,39 

, 816,12 
811,83 

13 025 
2.101,62 
1.026 , 

11.390,83 
10.101,65 
3.852,21 
5937.18 

19.192,68 
6.625,36 
2.933,65 
3 630,06 
1192,53 

18 949,18 

Baleares; 

D. Francisco Serrt. . . '. •.' 
Miguél V i v e s . . . . . . 

Barcelona. 

Doña Elena y María Dolores 
Garda de Quesada. . . . 

Falencia. 

D. Pedro Rodríguez. . . . 

Zaragoza. 

D. Francisco Gascón. . . . 

Badajoz, 

D. Antonio Alvarez 
Francisco Bernajo Parrón. . 
Juou Romero 

Doña Dionisio Ruiz Capilla. . 

Burgos. 

D. Fermín Jiménez,. . , . 

Cdcercj. 

D. Sebastian Ortega Pons.. . 

Granada. 

D. Pedro Gorda 
Doña María Gaona 

D, Manuel Nogueras. . . . 

Sevilla. 

D. losé Serrano. , , . , , 

Madrid. 
D. Vicwle Votello . . . . 
Doña Luda de IB Morena.. . 

Marín de lo Concepción Or-
doñez é Inopoutea., . . 

183,63 
7 031,18 

5.325,95 

8.057,27 

3.537 

26.332,98 
19.737 
1.009,42 

14.128,21 

102,83 

18.776,59 

1.571,21 
2.197.09 
6.038,50 

9.149,21 

4.652,80 
9.120,27 

950,50 

(ContinuaráJ. 

ImpreiU de It Viuda i Hijoi de Niñón. 


